
)L LA NA(RLI 

E 13114A h- • 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3312018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a siete de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
L Oficio PRES160512018 de María Elisa Manterola Sainz, quien 
se ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexo: 
Copia simple de un ejemplar de la Gaceta Oficial del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondiente 
al siete de noviembre de dos mil diecisiete, que contiene la 
publicación del acuerdo legislativo emitido el cuatro de los 
mismos mes y año, relativo a la integración de la Mesa 
Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura del referido 
Congreso estatal, que fungirá durante el año legislativo 
comprendido del cinco de noviembre de dos mil diecis 	.1 
cuatro de noviembre de dos mil dieciocho.  
2. Escrito de Rogelio Franco Castán, quien se ostenta como 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de lanacio de la 
Llave. 

Números de registro: 
23366 

23521 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento de  Rogelio Franco 
Castán como Secretario de Gobierno de V ; z de Ignacio 
de la Llave, expedido el uno de diciembre de as mil dieciséis 
por el Gobernador Constitucional del Estado; 
b) Un ejemplar de la Gaceta Oficial de 	tado de Veracruz dé 
Ignacio de la Llave, que contiene el 	número trescientos 
ochenta y cinco (385) de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Veracruz, de Ignacio de la Llave para el 
Ejercicio Fiscal 2018", correspoeyte al veintiséis de enero de 
dos mil diecisiete, y 
c) Un ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que contiene el "Acuerdo por el que se da a 
conocer la Distribución 	,:Çs  Recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Mu?icipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave (FISMDF), para el ejercicio 
fiscal 2018", correspondiente al treinta de enero de dos mil 
dieciocho. 

Documentales depositadas el once de mayo del año en curso en la oficina de correos de 
a localidad y recibidas el veintiocho siguientq.en a Oficina de Certificación Judicial y 
Jorrespondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a siete de junio de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y el 

anexo de cuenta de la Presidenta de la \Aesa Directiva de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, en representación del Poder Legislativo de la entidad, a quien se 
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tiene por presentada con la personE dad q u r cstei la c!tndo contesta 

a la deiandn de con1roversi:i constitucionaL designando deiegdo 

sei alando donicilio para oír y recibir notiicaciones en esta ctudad 

ofreciendo con o prueba la document 	ue 1e cii iarne rite aco m pafzi a  

ua se relacioi ará en la audiencia de clrec rilE rto ,' desahogo de prueba 

y 	alegatos; asimismo se le tiene sol idi aid e s obresei rnienl:o 

oresente asun: o, lo que será motivo de cstu dio al m omento de d1,11  

;entencia. 

1_o antedol con funda rnentci en as ai rE ("IJ ft. 	2 lCr 10r tr3CCíOfl l l. 

rafos prime ro y segundo4 , 261  p rrafo primei o 	31 y :32, 

orirriercr', de la Ley Reqlarrientoria de as Fmcciones 1 y 1 del Artículo 1 

de la Constituc ón Política de los Estados Unirlos  Mexicanos, así corno 3Cr: 

del Código Federal de Proceclirniemos Civiles de aplicación supletoria 

Eérrrlinc:)s del ari iculo 1 de la citada ley 

De conformidad con 18 constancia que exhibo para tal eiectc y en térrnincs del articulo 21 fracciÓn 1 :V Pi 
1  e  Numero 2Oçjmica del  loderLaqjativodoH t?ro eeViracíuzdehlnacIodeLiLhwt 
establece lo siguiente 
\rticuto 24. El pre.s;ioente de la Mesa Direciiva funguÓ cono P -esvienle del Correso del Estado y icor r 

as atribuciones sigui ntes.  

1 Repi esentar legalmente al congreso del Estado y deeqar J ir; ia fui iciór el Servidor E ibEc que clesie 
uedante acuerdo escrito; 

'pv he jarrrnntauaJe  las lFra cione 	UdeíArflc' lu U del t 2I1JJLELII 
rrtictiio E Cuando Lis partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia da l 
krrciár,, las prornoci mes se tendrán por presentarlas en tie npo si los escotes u ofic:;ios relativos 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediarte piezs certificada con acuse 1 
ecit:o, ose envi an cesde la oficina de teléirafos que ca rrse;perda, En estos casos se entenderá q e P.  

urornociones se pres ritan en la fecha en que las mismas se dipnsdan er la oficina de ccsrreos o se: en.. 
ieocie la oficina de teegrafos, segun sea el caso, siempre qir; falos sidras se encuentren ih carIar e 
Qpr ce residencia d' las partes. 
Arti c ido 10. Tendrár el carácter de parte en Lis controveroas constucinansu 
1 (Jano demandadu la entidad, poder u Órgano que hubiere en-.il:ido y prornul:iado la rorma genios 
•aroni.inciado el acto ene sea objeto de la controversia 
Artic.fflo 11 El acto;, el demandado y, sin 'u caso, el termia interesado debeMo c:ompr3ecer i nr in 

mncu'to de los funcionarios que en tenrino.; da as nemas ritn  iris riqer', estén ir:c;ulLados 
epresentarlos. En lo lo caso, se presumirá que quien conilsrlro;-ca a 111cm goza de la represerltacióii l'o. 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba am conl ccc a 
rl Lo controversias onstitucionales no oc ah mitin iiinciuf a fc isa diversa de re prcsentacic o a la p ivet 

'o el oñrrafo anter'io...sin ernhargc:i, por mmcd o de oficio l:oclr4. "1 acasclitarse deeçlados para que 58 

cromociones, concur. an  a las audiencias y en ellas riñds pu ebrio, formulen alegatos y promuevan 
,ncidentes y recursos previstos en esta ley 
'Artk.ulo 26. Admitirla la demanda, el rO niscro instructor rrrdonard smpiazar cm la parte demandado o 
que dentro del termino de treinta chas produzca su contestaciór' y clasá vista a las demás parles para lo 

lentm del mismo placo manifiesten lo que a su derecho ccnverica. 
'Artículo 311. Las podes podrán ofrecer todo tipo de pruebar execoto la de posiciones y aquellas 
;ear contrarias a dr recho. En cualquier raso, conespom'clerri al r-i:nisiro inIructor desechar de p ;m 
aquellas pruebas que no guarden relación coi la controversia o no intUyan en la sentencia definitiva. 
Articulo 32. las prm:ebaS deberán ofrecerse y monI me en li audiencia, excepto la documental que oc 
resentarse con ant 'rioridad, sin pci-juicio de que ce lasa islacín,  de ella en a propia audiencia 

m iga corno recibida n ese acto, aunque so exista gestión erpm sn del  
Códiq_Fecleral de Procedimientos Civiles 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en ci primera diligencio ludieral ce 
ntervcngan, deben designar casa ubicada en la pobIacÓn oíl pie tena su serle el tribunal, para qje e' 
es hagan las notrt'crciones que deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que -ci 

macErse la primera ni tificacion a la persona o iersoras contra qumnes; pr muevri'c, o a las que les in:erc'r 
jue se notifique, por a intervención que deban tener en el a cmi 'fO Nc es necesario señalar el domicilie 
'os; furcionanos púl:liros. Estos siempre serán notificados en su esiJJe'riei.i oficial. 
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.11. L. DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6312018 

• Por otra parte, agréguense al expediente, para que 

surtan efectos legales, el escrito y los anexos de cuenta del 

Secretario de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

en representación del Poder Ejecutivo del Estado, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ostenta`, 

dando contestación a la demanda de controversia constitucional, 

designando delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 

y humano, así como las documentales que acompaña, las cuales se 

'elacionarán en la referida audiencia. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8, 10, fracción II, 11, 

iarrafos primero y segundo, 26, párrafo primero, 31 y 	párrafo primero, 

de la citada ley reglamentaria, así como 305 del invo : 	Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, de conformidad con el artícj5h1  de la referida ley 

reglamentaria de la materia, se tiene a la referida autoridad desahogando el 

requerimiento formulado mediante proveído' 	uince de marzo de dos mil 

dieciocho, al exhibir las documentales racionadas con el acto impugnado. 

Córrase traslado a la ProcuraduríneraI de la República, con copia 

mple de las contestaciones deAdemanda presentadas por los poderes 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
Jel presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
efieren las tracciones 1 y  II del artículo,fO5 çie la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
aIta de disposición expresa, se estará 'Ijrevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
ODe conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 42 de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de lqnacio de la Llave,  8, fracción X, de la Ley Número  
58 Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  así como 15, fracción 
XXXII, del Reqiamento Interior lt Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de lqnacio de la 
Llave,  que establecen lo siguienté 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la 
¿onstitución Política del Estado, podrá ( ... ) 

.K Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter: así como a quien lo 
;epresente ante el Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción III y  36. 
umbos de la Constitución Política del Estado: ( ..) 

Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: (...) 
:XXll Representar legalmente al Gobierno de! Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativo, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
:oda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 

iscalia General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
carte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
ahorales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados,.e interponer todo tipo de recursos; ( ... ) 

Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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!.3gioIaivo y 	 arnbos cita a r1e cia I1irdad en la 1 nie f iq erica 

que os anexos presentac:Ios (: Llecar) e su d sposcór paraconsulta en 

ción cia Traniite de (ontrovcrsies (onstu cioreies y de 	onE:; 

ncoristitucionadad de la Su jsecrtaríe (riI 	/'(ierdos cia (EtE\L 

rl bLJflE 1 y dígase al municipio actor CJE éstos qn da o a st ci isposH Qn €i 

c;tada 

 

oficina, n virtud de que señaló los esI:radcs :ie esia Su prema C;or' 

de Justicia de la Nación como su domjc,i 	pare oír y recibir riotíicacion 

fl esta ciudad. 

::rl j_1e i1tE  visto el estado procesal del e<pec:lien.Le. Con iLJfldftL1 

r1 1 ErtíctJlc) 19i2  de la l' 1' 	l;rT€:r1 	 Li 	 sa 

nueve horas con treinta mnutos c el !lunes nueve de UtiO de dos in r 

d ecíocho, 

 

Pa!<--¡ que tenga ve.rit cativo la 	 cJe ofrec. rriano 

desahogo de pruebas y alegatos, la cual se llevare a ceibo en la referica 

oticina,ubicada en avenida Pino Suárez número 2 puerta 1003, planta bea. 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad 

INI otiRq uese. 

La prcveyo y firma el Mm sl:rc ¡ nstnic: or Arturo ZId 	r Lelo de 

Larrra quien actúa con Leticia Guznián M randa, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales 	de Acciones cc 

incoristitucionairdad de la Subsecretaría Gene rail de 14cuedos e este AP: 

rib1.4nal, que da fe. 	
A 

- 

Esta I1:)ja correspc)nde al J)roveidc) de áete de j~ t::lo :::os mu di::iocho, dictado por 
Ministro hIStrLíctor Arturo Zaklvar Lelo de Larrea, 	la ccui.i oversa ::;c stitucn a 

3f2Ci 1 3 pron?ovida por el Munco d Fih aI:n Esáda,  de 'Jemr.ruz de lCfl3r;IC d: 
llave. ConsteP, 
ciGl\/lJOG 3 

'Artc:jio 29 Hsbiero transoLiri-iclo el plaz) parn ccntnstar la demanda y, en su —aso. su amsiiactón 
•300nvenciórl, el rn in.tro instructor señalara locha pata una andar ca de ofrecimiento y desahaqo ch 
ciuel:as que deberá \;eriflcarse dentro de los treinta días sido es. El rn nístro instructor onO ampliar 
tennino de celebración de la audiencia cuando la import;:ncia y :ra';cortde ida riel asunto asi o ara TE 

 
 
 
 
 


